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Información clave para no 
perderse
Como todos los años por estas fechas, Ha-
cienda abre sus puertas para que todos los 
contribuyentes aclaren sus cuentas y presen-
ten, en su caso, las declaraciones de Renta, 
Patrimonio y Sociedades del ejercicio 2017. 
Les resumimos todas las novedades y les 
ofrecemos unos consejos prácticos para que 
todo le resulte más sencillo, sin perjuicio de 
las particularidades fiscales propias de cada 
Comunidad Autónoma.

DECLARACIÓN DE LA RENTA

Las declaraciones del IRPF y Patrimonio se 
deben presentar, por vía electrónica a través 
de Internet, entre los días 4 de abril y 2 de ju-
lio de 2018, ambos inclusive, pudiendo domi-
ciliar el pago de la totalidad o del primer plazo 
hasta el 27 de junio de 2018. Al igual que en 
ejercicios anteriores, los contribuyentes que 
presenten declaración por el Patrimonio tam-
bién deben utilizar la vía electrónica, o, en su 
caso, la vía telefónica, para la presentación de 
la declaración del IRPF o para la confirmación 
del borrador de la misma, según proceda. En 
caso de fraccionar el pago del IRPF en dos pla-
zos, el segundo debe ingresarse, como máxi-
mo, el día 5 de noviembre de 2018.

Como novedad para este año se establece la 
posibilidad de los contribuyentes de acceder 
a sus datos fiscales y al resumen del borrador 
de declaración a través de una aplicación para 
dispositivos móviles (“app”) previo registro 
en la misma.

PRINCIPALES NOvEDADES

Gastos de estudio para la capacitación o 
reciclaje del personal que no constituyen 
retribución en especie. No tendrá la con-
sideración de renta del trabajo en especie la 
formación recibida por los trabajadores cuan-
do sea un tercero el que financie la realización 
de los estudios, siempre que el empleador au-
torice tal participación.

Régimen de estimación objetiva (módulos) 
del IRPF 2017. Compruebe los límites exclu-
yentes de este régimen: a) El límite general 
del volumen de rendimientos íntegros del año 
anterior no puede superar los 250.000€; b) El 
límite del volumen de rendimientos íntegros 
del año anterior correspondiente a opera-
ciones por las que estén obligados a expedir 
factura los empresarios en módulos, no podrá 
superar los 125.000€; c) El límite en el volu-
men de compras y servicios en el ejercicio an-
terior, que no pueden superar los empresa-
rios en módulos previsto para continuar en el 
régimen será de 250.000€. Además, para las 
actividades de transporte de mercancías por 
carretera (epígrafe 722) y los servicios de mu-
danzas (epígrafe 757) el límite disminuye de 5 
a 4 vehículos cualquier día del año. Recuerde 
que la cuantía de los módulos y los índices de 

Centre Gestor



CAMPAÑA DE RENTA, PATRIMONIO Y SOCIEDADES. EJERCICIO 2017

rendimiento neto de las actividades se man-
tienen para el 2017. No obstante, se reducen, 
con carácter estructural, los índices de rendi-
miento neto aplicables a la actividad de servi-
cio de cría, guarda y engorde de ganado.

Tributación de las cantidades percibidas por 
devolución de las cláusulas suelo. La devo-
lución de las cantidades previamente satisfe-
chas de las cláusulas suelo ya sea en efectivo 
o a través de otras medidas de compensación, 
junto con los intereses indemnizatorios, no 
hay que integrarla en la base imponible del 
IRPF. Se debe tener en cuenta el tratamiento 
fiscal de las cantidades percibidas por la devo-
lución de las cantidades previamente satisfe-
chas en función de si formaron, en ejercicios 
anteriores, parte de la base de deducción por 
inversión en vivienda habitual o de deduccio-
nes autonómicas o si tuvieron la considera-
ción de gasto deducible. Si los intereses inde-
bidamente cobrados se dedujeron en la base 
de las declaraciones por IRPF de ejercicios 
anteriores, por ejemplo de los rendimientos 
del capital inmobiliario, la devolución de los 
mismos obliga a la presentación de declara-
ciones complementarias de los ejercicios no 
prescritos, sin recargos, sanciones ni intere-
ses de demora.

Ganancias y pérdidas patrimoniales. Trans-
misión de derechos de suscripción. El impor-
te obtenido por la transmisión de derechos de 
suscripción procedentes de los valores coti-
zados tendrá la calificación fiscal de ganancia 
patrimonial en el IRPF para el transmitente 
en el período impositivo en que se realice la 

transmisión, sin que se difiera fiscalmente la 
misma como venía ocurriendo con la redac-
ción vigente hasta 31-12-2016 y se establece 
una norma transitoria para determinar el va-
lor de adquisición de los valores admitidos a 
negociación, deduciendo el importe obtenido 
por las transmisiones de derechos de sus-
cripción realizadas hasta el 31-12-2016, con 
excepción del importe de tales derechos que 
hubiera tributado como ganancia patrimo-
nial.

Integración y compensación en la base im-
ponible del ahorro. Los rendimientos de ca-
pital mobiliario se integran entre sí en la base 
imponible del ahorro. Si los rendimientos 
obtenidos son negativos, su importe se com-
pensará con el saldo positivo de las ganan-
cias y pérdidas patrimoniales que se declaren 
en el otro componente de la base imponible 
del ahorro con el límite del 20% (en 2016 era 
del 15%) de dicho saldo positivo. Ganancias 
y pérdidas patrimoniales que se integran en 
la base imponible del ahorro: Si el saldo de 
la integración y compensación de este tipo 
de rendimientos fuera negativo, su impor-
te se podrá compensar con el saldo positivo 
del otro componente de la base imponible del 
ahorro, rendimientos de capital mobiliario, 
con el límite del 20% (en 2016 era del 15%) de 
dicho saldo positivo. En ambos casos si tras 
dichas compensaciones quedase saldo nega-
tivo, su importe se compensará en los cuatro 
años siguientes.

Mínimo familiar por descendientes. Se ex-
tiende el mínimo familiar por descendientes 
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a quienes tengan atribuida por resolución ju-
dicial su guardia y custodia.

Deducciones por inversión empresarial. 
Para 2017 se eleva el importe de las deduccio-
nes por inversiones en producciones cinema-
tográficas, series audiovisuales y espectácu-
los en vivo de artes escénicas y musicales y el 
límite para su aplicación. Se incluyen nuevas 
deducciones en el ámbito empresarial vincu-
ladas a determinados acontecimientos de ex-
cepcional interés público.

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE EL PATRIMONIO 

De cara a este ejercicio 2017, debemos tener 
presente las siguientes cuestiones: 

•	 Están obligados a declarar los sujetos pasi-
vos cuya cuota tributaria, una vez aplicadas 
las deducciones o bonificaciones que proce-
dan, resulte a ingresar, o cuando, no dándo-
se esta circunstancia, el valor de sus bienes 
o derechos resulte superior a 2.000.000€. 
Las personas fallecidas en el año 2017 antes 
del 31 de diciembre, no tienen obligación de 
declarar por este impuesto. 

•	 Se mantiene el límite de la exención de la 
vivienda habitual hasta un importe máximo 
de 300.000€. Conviene recordar que este 
importe es para cada contribuyente, por lo 
que un matrimonio que posea una vivienda 
adquirida en gananciales no tributará por 
ella si su valor no excede de 600.000€.

•	 La base imponible se reducirá en el mínimo 
exento que haya sido aprobado por la Comu-
nidad Autónoma y, en el caso de que ésta no 
hubiese aprobado el mínimo exento, la base 
imponible se reducirá en 700.000€. Ara-
gón: regula el mínimo exento en 400.000€; 
Comunidad Valenciana: establece un míni-
mo exento general de 600.000€ y lo incre-
menta hasta 1.000.000€ para contribuyen-
tes discapacitados. Cataluña ha aprobado 
como cuantía del mínimo exento 500.000€. 
Extremadura ha aprobado una cuantía del 
mínimo exento general de 500.000€ que 
se eleva a 600.000, 700.000 o 800.000€ 
para contribuyentes que sean personas con 
discapacidad física, psíquica o sensorial en 
función del grado de discapacidad.

•	 Tarifas: en general se aplica la estatal, con 
8 tramos y tipos desde el 0,2 al 2,5%, ex-
cepto en las siguientes Comunidades: An-
dalucía y Galicia (0,24-3,03%); Asturias 
(0,22-3%); Baleares (0,28-3,45%); Catalu-
ña (0,21-2,75%); Extremadura (0,3-3,75%); 
Región de Murcia (0,24-3%) y Comunidad 
Valenciana (0,25-3,12%); Álava (0,2-2,5%); 
Bizkaia (0,2-2%); y Guipuzkoa (0,25-1,5%); 
Navarra aplica una con tipos desde el 0,16 
al 2%.

•	 Tenga presente también las bonificacio-
nes en la cuota del impuesto aprobadas por 
cada Comunidad Autónoma. Por ejemplo, 
Madrid tiene una bonificación del 100% y la 
Rioja del 50%. 
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CONSEJOS A TENER EN CUENTA

En su trabajo 

Recopile los justificantes de los gastos dedu-
cibles -cuotas sindicales, cuotas colegiales 
obligatorias, gastos de defensa jurídica por 
litigios laborales-. También las certificacio-
nes de retribuciones, retenciones e ingresos 
a cuenta. Se deben cuantificar las remunera-
ciones en especie percibidas y revisar las can-
tidades percibidas en concepto de “dietas y 
asignaciones para gastos de viaje” y sus lími-
tes legales vigentes para excluir de gravamen 
a las mismas (por ejemplo, los llamados che-
ques transporte satisfechos por las empresas 
por desplazamientos de sus empleados en 
transporte público, hasta 1.500,00€/año por 
trabajador y los llamados tickets restauran-
te, hasta 9,00€/diarios). Recuerde que tienen 
un tratamiento fiscal específico las indemni-
zaciones por despido, así como aquellos ren-
dimientos obtenidos en un plazo superior a 2 
años (rendimientos irregulares).

Alquileres de inmuebles

La deducción total de los intereses, gastos 
de financiación y de los gastos de reparación 
y conservación tiene como límite el importe 
de los ingresos íntegros del bien o derecho. 
Aplique la reducción del 60% por alquiler de 
viviendas. En el caso de propiedad de inmue-
bles urbanos -y algunos rústicos- no arren-
dados, excluida la vivienda habitual que no 
tributa, recuerde que tributan al 2% o 1,1% del 
valor catastral que aparece en el recibo del 

IBI, en concepto de imputación de rentas in-
mobiliarias. En este caso no se puede deducir 
ningún gasto. 

Rendimientos del capital mobiliario

Debemos tener documentos acreditativos y 
certificados de los distintos tipos de rendi-
mientos, así como rendimientos derivados 
de operaciones realizadas sobre activos fi-
nancieros o de contratos de seguros de vida o 
invalidez y de operaciones de capitalización. 
También se debe comprobar la deducción por 
gastos de administración y custodia en el caso 
de títulos de valores y la deducción de todos 
los gastos necesarios en el caso especial de 
asistencia técnica y de arrendamiento de ne-
gocios, bienes muebles o minas. Recuerde que 
se permite la posibilidad de compensar saldos 
negativos entre rendimientos del capital mo-
biliario y ganancias o pérdidas patrimoniales, 
si bien con ciertos límites (20% en el ejercicio 
2017).

En su actividad empresarial o profesional

Tenga presente los ingresos y gastos, libros 
de registros y libros de contabilidad, pagos 
fraccionados y justificantes de retenciones 
practicadas a profesionales, empresarios, 
agricultores y ganaderos. Recuerde si un so-
cio que presta servicios a su sociedad (que a su 
vez presta servicios profesionales a los clien-
tes) de los clasificados en la sección 2ª de las 
tarifas del IAE (profesionales), si además está 
dado de alta en el RETA, debe calificar las re-
tribuciones percibidas por dichos servicios 
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como procedentes de una actividad económi-
ca. Recuerde que ya no se exige el requisito del 
local para que el arrendamiento de inmue-
bles sea calificado como actividad económica. 
Tenga presente que los gastos por atenciones 
a clientes o proveedores serán deducibles con 
el límite del 1% del importe neto de la cifra de 
negocios del período impositivo. En el caso 
estimación directa simplificada se limita la 
cuantía que se determina para el conjunto de 
provisiones deducibles y gastos de difícil jus-
tificación (5% del rendimiento neto) a un im-
porte máximo de 2.000€ anuales. 

Ganancias y pérdidas patrimoniales

Recuerde que todas las ganancias patrimo-
niales que procedan de transmisiones se in-
tegrarán en la base imponible del ahorro, con 
independencia de su antigüedad. En el su-
puesto de ganancias derivadas de la transmi-
sión de elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas adquiridos antes del 
31 de diciembre de 1994 se pueden aplicar los 
coeficientes reductores por antigüedad, pero 
se establece una cuantía máxima del valor de 
transmisión de 400.000€ para poder aplicar 
esos coeficientes. Asimismo es posible apli-
car una exención en la obtención de ganan-
cias patrimoniales por contribuyentes con 
edad superior a 65 años hasta un importe de 
240.000 euros, siempre que el importe obte-
nido se reinvierta en una renta vitalicia. 

Atribución de rentas: comunidades de 
bienes y sociedades civiles

Recuerde atribuirse las rentas generadas por 
Comunidad de Bienes, Sociedades Civiles y 
Herencias Yacentes de las que sea comunero, 
socio o partícipe. Si se ha generado algún gas-
to no recogido por la entidad por ser propio 
e inherente del comunero, socio o partícipe 
debe reflejarla en su declaración. Recuerde 
que con efectos a partir del 01-01-2016, se 
incorporan como sujetos pasivos del Impues-
to sobre Sociedades a las sociedades civiles que 
tienen objeto mercantil, y se establece un régi-
men fiscal especial para la disolución y liqui-
dación de sociedades civiles en las que concu-
rran determinadas circunstancias. 

Planes de pensiones

Comprobar que las reducciones practicadas 
en la base imponible por las aportaciones 
realizadas están dentro del límite (recuerde 
que el importe máximo de las aportaciones 
a los sistemas de previsión social del propio 
contribuyente no pueden superar la menor de 
los siguientes límites: 8.000€ o el 30% de la 
suma de rendimientos netos del trabajo y de 
actividades). Otro aspecto a tener en cuenta 
es la posibilidad de tener excesos de aporta-
ciones en años anteriores que puedan apli-
carse este año (si no se pudieran reducir las 
aportaciones del contribuyente o de la em-
presa en su totalidad por insuficiencia de base 
o por el límite porcentual, el importe restan-
te podrá aplicarse a reducir la base imponible 
de los 5 ejercicios siguientes. En este caso es 
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importante solicitarlo en la declaración en la 
que se produce el exceso); y por último, de-
bemos comprobar la existencia de aporta-
ciones constituidas a favor del cónyuge (si su 
cónyuge no obtiene rendimientos netos del 
trabajo ni de actividades económicas, u obte-
niéndolos son inferiores a 8.000€ anuales, el 
otro cónyuge podrá reducir su base imponible 
por las aportaciones que realice a su plan de 
pensiones hasta un máximo de 2.500€. Estas 
aportaciones estarán exentas de tributación 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes), discapacitados y deportistas profesio-
nales.

Deducciones

Conserve justificantes de las inversiones y 
mejoras por vivienda habitual, alquiler de vi-

vienda habitual, actividades económicas, do-
nativos, rentas obtenidas en Ceuta y Melilla, y 
por inversiones y gastos realizados en bienes 
de interés cultural. Recuerde que se puede 
aplicar en la cuota diferencial minoraciones 
por familia numerosa o personas con disca-
pacidad a cargo, además de la deducción por 
maternidad. Tenga presente otras deduccio-
nes aplicables en la cuota prevista por algu-
nas Comunidades Autónomas. 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE SOCIEDADES

El plazo para la presentación de la declaración 
vía internet (modelos 200, 220) es, con carác-
ter general, el de 25 días naturales siguientes 
a los 6 meses posteriores a la conclusión del 
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período impositivo –para períodos impo-
sitivos coincidentes con el año natural los 
primeros 25 días de julio de 2018. Los suje-
tos pasivos cuyo período impositivo coincida 
con el año natural y presenten por Internet la 
declaración del IS, pueden domiciliar el pago 
(del 1 a 20 de julio).

Chequear ajustes fiscales. Hay que analizar 
y revisar los criterios contables y las posibles 
diferencias (permanentes o temporarias) con 
los criterios fiscales de la normativa del Im-
puesto. 

Sociedades civiles. Las sociedades civiles con 
personalidad jurídica y objeto mercantil, que 
venían tributando en régimen de atribución 
de rentas, pasan a ser contribuyentes del IS 
a partir de 2016. No se considera que tienen 
objeto mercantil, y por lo tanto seguirán tri-
butando por el IRPF, las sociedades civiles 
que realicen actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales, pesqueras, mineras, así como las 
profesionales adaptadas a la Ley 2/2007, de 
Sociedades Profesionales. 

Amortizaciones. Comprobar los métodos y 
porcentajes de amortización utilizados en 
contabilidad para ver si son admitidos por la 
norma fiscal. Se podrán amortizar libremen-
te, por todas las entidades, los elementos 
del inmovilizado material nuevos cuyo valor 
unitario no exceda de 300€, con un límite de 
25.000€ por período impositivo, y los ele-
mentos de inmovilizado material e intangi-
ble, excluidos edificios, afectos a I+D. Edifi-
cios afectos a I+D lineal en 10 años. 

Fondo de comercio. Aunque el fondo de co-
mercio se amortiza en un plazo de 10 años (10 
por 100), desde el punto de vista fiscal solo 
se permite una deducción máxima anual del 
5 por 100 (20 años). Esta diferencia tiene la 
consecuencia de tener que realizar en la base 
imponible un ajuste positivo por la diferencia 
entre la amortización contable y la fiscal. 

Pérdidas por deterioro. Se limita la posibili-
dad de deducir los deterioros contables del in-
movilizado y de renta fija, como ya ocurre en 
la actualidad con la cartera de renta variable. 
Se mantiene la deducción fiscal del deterioro 
de los créditos por insolvencias, con algunas 
limitaciones, así como el de las existencias. 
Asimismo, es deducible el deterioro de las 
existencias de la empresa. Compruebe si ha 
obtenido contablemente algún ingreso como 
consecuencia de la reversión de un deterioro o 
de la venta de algún activo cuyo gasto fue en su 
día fiscalmente deducible. Si el gasto por de-
terioro no fue fiscalmente deducible tampo-
co será ingreso fiscal la reversión del mismo. 
En caso de que hubiera deducido un deterio-
ro en ejercicios iniciados antes de 1 de enero 
de 2013, contabilizados o no, deberá revertir 
al menos 1/5 del mismo, salvo que la norma 
general le obligue a incorporar uno superior.

Tenga presente la restricción a la deducibili-
dad tanto de los deterioros como de las pérdi-
das realizadas en la transmisión de participa-
ciones en entidades.

Gastos no deducibles. Compruebe los gas-
tos contables no deducibles fiscalmente o que 
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tienen limitada su deducibilidad (retribución 
fondos propios, donativos y liberalidades, 
gastos financieros, etc.). Los gastos por aten-
ciones a clientes o proveedores se limitan su de-
ducción al 1% del importe neto de la cifra de 
negocios del propio periodo impositivo. Se-
rán deducibles las retribuciones a los admi-
nistradores por el desempeño de funciones de 
alta dirección, u otras funciones derivadas de 
un contrato de carácter laboral con la entidad.

Reservas de capitalización y de nivelación. 
Las sociedades que tributan al tipo general, 
así como las entidades parcialmente exentas 
y las de nueva creación, pueden utilizar la re-
serva de capitalización, y reducir su base im-
ponible en un 10% del importe del incremento 
de sus fondos propios en la medida que este 
incremento se mantenga durante un plazo de 
5 años y se dote una reserva por el importe 
de la reducción, debidamente separada e in-
disponible durante estos 5 años, excepto que 
tenga pérdidas contables. Por otro lado, las 
empresas de reducida dimensión (ERD) pue-
den aplicar la reserva de nivelación, consis-
te en una reducción de la base imponible de 
hasta el 10% de su importe con un máximo 
absoluto de un millón de euros en el año. 

Compensación de bases imponibles negati-
vas (BIN). Recuerde que aunque se ha elimi-
nado el límite temporal, que era de 18 años, 
para compensar las BIN, se sigue limitando 
la cuantía a compensar en 1.000.000€. Has-
ta esa cuantía siempre se podrán compensar 
sin restricción, pero a partir de la misma sólo 
se podrá compensar hasta el 70% de la base 

imponible previa a la aplicación de la reserva 
de capitalización. La compensación se limi-
tará al 50% de la base imponible previa si el 
importe neto de la cifra de negocio (INCN) es 
al menos de 20 millones de euros e inferior 
a 60 millones de euros. La compensación se 
limitará al 25% de la base imponible previa 
cuando el INCN sea de al menos 60 millones 
de euros. 

Deducciones para incentivar la realización 
de determinadas actividades. Compruebe 
las deducciones vigentes para 2017: por ac-
tividades de I+D+i, por inversiones en pro-
ducciones cinematográficas, por producción 
de determinados espectáculos en vivo, por 
creación de empleo, incluyendo la correspon-
diente a los trabajadores discapacitados. Ten-
ga presente que el límite en cada ejercicio del 
total de deducciones es del 25% de la cuota ín-
tegra menos, en su caso, las deducciones para 
evitar la doble imposición internacional y las 
bonificaciones. El límite anterior se eleva al 
50% si los gastos de I+D+i exceden en más del 
10% de la cuota íntegra.

Límite a la aplicación de las deducciones por 
doble imposición. Tenga en cuenta el lími-
te en la aplicación de deducciones para evitar 
la doble imposición internacional o interna, 
generada o pendiente de compensar que se 
cifra en el 50 % de la cuota íntegra del contri-
buyente. Solo se limita el importe a deducir a 
los contribuyentes con INCN de al menos 20 
millones de euros en los 12 meses anteriores 
al inicio del período impositivo.
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RECUERDE QUE...

•	 Están obligados a presentar la declaración 
todos los sujetos pasivos, con independen-
cia de que hayan desarrollado o no activida-
des durante el período impositivo y de que 
hayan obtenido o no rentas. Las entidades 
parcialmente exentas sólo están obligadas 
a presentar la declaración cuando obten-
gan ingresos totales que superen 75.000€ 
anuales, ingresos de rentas no exentas so-
metidas a retención que superen 2.000€ 
anuales o rentas no exentas no sometidas 
a retención.

•	 También deberemos tener en cuenta las 
posibles deducciones de la cuota y otros 
beneficios previstos por la normativa fiscal 
que sean aplicables, debiendo recordar es-
pecialmente los establecidos para las em-
presas de reducida dimensión (ERD) si la 
cifra de negocios es inferior a 10 millones 
de euros (libertad de amortización, amor-
tización acelerada, reserva de nivelación, 
pérdida por deterioro de los créditos por 
insolvencias de deudores, etc.).

AVISO LEGAL

Esta información ha sido elaborada por los profesionales de este despacho sobre la base de las consultas más habituales que nos 
plantean nuestros clientes. Tiene una finalidad meramente orientativa y divulgativa. No se aceptarán responsabilidades por las 
pérdidas ocasionadas a las personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información con-
tenida en este e-dossier informativo.

Centre Gestor
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